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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
No. 886 

RADICADO No. 2020-00034 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO- CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADO CARLOS RODRÍGUEZ TRIANA 

 

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio alguno que 

pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P., se procede 

el Despacho a proferir el correspondiente auto de seguir adelante la 

ejecución. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este Juzgado 

y en razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción de 

los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 16 DE 

MARZO DE 2020, se libró mandamiento de pago a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO- CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

CARLOS RAMIREZ TRIANA, por las sumas solicitas en el escrito 

ejecutivo.  

 

El demandado fue notificado conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, mediante él envió de la demanda, anexos y auto de mandamiento 

de pago al correo reportado por el ejecutado, sin que dentro de la 

oportunidad procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno u 

oposición a la ejecución. 

 

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, al 

tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto de 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación 

se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 

procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 

demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del artículo 

422 de la obra en cita. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San José del 

Guaviare, Guaviare, 

 

RESUELVE 

 

1º Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el auto de apremio. 

 

2º Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que en 

el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

paguen el crédito y las costas.  

 

3º Practíquese las liquidaciones del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 de C.G.P. 

 

4º Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, conforme lo 

dispone lo artículo 361 y ss del C.G.P. En la liquidación de costas inclúyase 

la suma de $2.000.000, como agencias en derecho. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
No. 885 

RADICADO No. 2021-00278 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FLORENTINA CARDENAS 

DEMANDADO 
OLGA PATRICIA PEREZ 

MONTAÑEZ 

 

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio alguno que 

pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P., se procede 

el Despacho a proferir el correspondiente auto de seguir adelante la 

ejecución. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este Juzgado 

y en razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción de 

los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 15 DE 

OCTUBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago a favor de 

FLORENTINA CARDENAS contra OLGA PATRICIA PEREZ 

MONTAÑEZ, por las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.  

 

El demandado fue notificado conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, mediante él envió de la demanda, anexos y auto de mandamiento 

de pago al correo reportado por el ejecutado, sin que dentro de la 

oportunidad procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno u 

oposición a la ejecución. 

 

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, al 

tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto de 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación 

se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 

procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 

demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del artículo 

422 de la obra en cita. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San José del 

Guaviare, Guaviare, 

 

RESUELVE 

 

1º Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el auto de apremio. 

 

2º Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que en 

el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

paguen el crédito y las costas.  

 

3º Practíquese las liquidaciones del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 de C.G.P. 

 

4º Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, conforme lo 

dispone lo artículo 361 y ss del C.G.P. En la liquidación de costas inclúyase 

la suma de $800.000, como agencias en derecho. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

  

AUTO DE 

SUSTANCIACION 
No. 978 

RADICADO No. 2018-00131 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
GLORIA ESPERANZA 

SALAMANCA OLARTE 

DEMANDADO 
NANCY CASTAÑO 

ARISTIZABAL 

 

 

De conformidad con el memorial allegado al despacho, con relación a la 

Devolución del Despacho Comisorio Civil No. 041, debidamente 

diligenciado por el Comisionado dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia. 

 

Éste despacho judicial, corre traslado de la misma a los sujetos procesales 

dentro del proceso citado en referencia para que se pronuncien.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

  

AUTO DE 

SUSTANCIACION 
No. 979 

RADICADO No. 2017-00212 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

INSTITUTO DE 

FOMENTO Y 

DESARROLLO 

ECONOMICO “IFEG” 

DEMANDADO 
LINA MARCELA 

CLARO SALGUERO 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por la  Abg. DIANA MARCELA 

PACHON MEDINA, en su condición de apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al escrito que precede, con la advertencia, que ésta 

sólo pone fin al mandato, vencido el plazo señalado en el artículo 76 inciso 

4 del C.G.P. 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

  

AUTO DE 

SUSTANCIACION 
No. 980 

RADICADO No. 2021-00213 

PROCESO SUCESION 

DEMANDANTE 
XIOMARA XIMENA 

ESCUDERO Y OTROS 

DEMANDADO 

DANIEL MAURICIO 

GAITAN ORTIZ Y DEMAS 

PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

Reconózcase al abogado ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS, 

como apoderada sustituto de la parte demandante, conforme y en los 

términos del memorial allegado. 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

AUTO DE 

SUSTANCIACION 
No.  981 

RADICADO No. 2021-00279 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO- CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADO 

YEDMIN ANDREA CARDENAS 

ARENAS y HECTOR LEONEL 

MORENO GONZALEZ 

 

 

Conforme a la solicitud que antecede, allegado por el apoderado de la 

parte demandante, la hora y fecha para diligencia de secuestro y allega 

certificado de tradición. 

 

Éste despacho judicial, le manifiesta que el 23 de noviembre de 2022, se 

remitió Despacho Comisorio Civil No. 51, al inspector municipal de policía 

suscrito por la Secretaria del Centro de Servicios, para los fines pertinentes. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

AUTO DE 

SUSTANCIACION 
No. 982 

RADICADO No. 2014-00170 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO ECONOMICO 

“IFEG” 

DEMANDADO 
HUGO RAMIRO ZAMORA Y 

FLOR ALVILLA RAMIREZ 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por la  Abg. DIANA MARCELA 

PACHON MEDINA, en su condición de apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al escrito que precede, con la advertencia, que ésta 

sólo pone fin al mandato, vencido el plazo señalado en el artículo 76 inciso 

4 del C.G.P. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 YC S 
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mil veintidós (2022). . .

Radicado 2019-0091 

PÉRTENENCIA
Auto de sustanciación No 982

Como no ha sido posible llevar a cabo la audiencia inicial y de 

instrucción, se señala la hora de las 3:00 P.m del VIERNES 10 de 

febrero del 2023. Z'-
\

Cítese a la audienqia la cual será virtual.

NOTIFIQUESE 

El Juez

GERMAN ALBERTO\GRAJALE5 MORALES



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 10 Y 2o 
PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-02

Kami Judicial
Conaqo Superior de la Judicatura 
República de Colombia i

San José del Guaviare, Diciembre (07) dé dos mil veintidós (2022).
/.

AUTO DE SUSTANCIACION N0.977 

RADICADO No 95001-40-89-002-2019-00164-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA AGUDELO AGUILAR 

PROCESO: PERTENENCIA

Como quiera que el Despacho se encontraba en control de Garantías, se procede a 
reprogramar Audiencia de Inicial, de Instrucción y Juzgamiento, se señala la hora 
en punto de las 04:00 p.m del día 17 de Febrero del 2022, diligencia que se 
realizara por medio de la plataforma LifeSize.-

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

NOTIFIQUESE 0

\

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALE^ 
JuezSeguVdo Promiscuo Municipal A.M

N
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AUTO DE SUSTANCIACION No.
RADICADO No 95001-40-89-002-2019-00365-00
DEMANDANTE: CARLOS FERNEY FERNANDEZ TORRES/

PROCESO: PERTENENCIA

Para llevar a cabo diligencia de continuidad de instrucción y juzgamiento 
se señala la hora en punto de las 09:00 A.M del día 19 de Diciembre del 
2021, diligencia que se realizara por medio de la plataforma LifeSize

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

NOTIFIQUESE

0 '
\A.M

GERMAN ALBERTO GRAJALÉS MORALE! 
Juez Segundo Promiscuo Municipal


